
 

  

INFORME No   063  -2023-TES-JUADM-DG-IESTPMARCO 
 
A                        :                Mg. Elsa Luisa Aquino Castro  
               Directora General del IESTP Marco 
 
ASUNTO          :           Informe  de Día 18 de Agosto : Capacitación en Jauja Sobre Registro de fases de certificado de 

Crédito y Presupuesto, Compromiso Anual Nueva Plataforma en SIAF. 
 
REFERENCIA    :            Oficio Circular N° 0008-2023-EF/44.03 
          Orden  Vía Wasap, de Coordinación de Contabilidad DREJ 
 
De                    :           Econ.  Valeriana Ynciso Vásquez 
 
 
FECHA            :       Marco, 21 de  Agosto   del año 2023. 
 
 
 
Por el presente documento me dirijo  a usted, para informarle  sobre  participación presencial en Capacitación  de la Suscrita 
en el Cargo de Tesorero I, desarrollada en la Ciudad de Jauja en el Local Calle Arica 349 Ciudad de Jauja ,la misma que se 
desarrollo en la ciudad de Jauja ,el día 18 de agosto del año 2023,  existiendo un documento Oficial como es : Oficio Circular 
N° 0008-2023-EF/44.03,siendo el tema a tratarse ,Sobre Registro de fases de certificado de Crédito y Presupuesto, 
Compromiso Anual Nueva Plataforma en SIAF. 
 
El Primer Ponente : Samuel Tacuchi Malpartida Implantador OGTI 
                 Tema       : Perfil de Usuarios en el SIAF VISUALY Operaciones en línea  
Indico la Directiva de tesorería  N° 001-2007-EF/77.15, Art.(3 y 84 

Artículo 84.- En el marco de lo establecido en la normatividad presupuestaria y de tesorería, la aprobación, por 
parte de la DNTP, de las fases de la ejecución del gasto registradas en el SIAF-SP, no convalida los actos o acciones 
de las Unidades Ejecutoras o Municipalidades que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes. Artículo 85.- 
La información registrada en el SIAF-SP tiene el carácter de Declaración Jurada. Las modificaciones de datos de 
la ejecución presupuestal y financiera del mes vigente, erróneamente registrados, deben ser realizadas 
directamente por la propia Unidad Ejecutora o Municipalidad. Las modificaciones de la ejecución de meses 
anteriores requieren de autorización de la DNTP, previa solicitud expresa debidamente motivada. Las 
reincidencias de errores en los registros de datos en el SIAF-SP 
Adminsitra Usuarios y las claves  en el SIAF-SP.Aplicativo SIAF WEB 
Se puede delegar la OGA.a otros Usuarios, Cuentas Bancarias ( RV ) 
 
2do Ponente : Rolando Soto Borja 
      Tema                :  Acreditación de Responsables  de certificaciones compromiso  Anual  Devengados y responsables de    

manejo de Cuentas (AERAF) 
  Referidas acreditación electrónica de responsables de la Administración Financiera(AERAF),donde es 

necesario el DNI electrónico,para certificados,compromisos anuales.oriento manejo de aplicativo 
Web.en Reniec se genera la contra seña el Titular asume y registra, 2 Titularse y 2 supentes.  

 
3er  Ponente  :       Eliana Meza Olazabal  Implantador OGTI 

Tema      :       Registro de Transferencias Financieras en el SIAF 
Trasmitir la T-5 ,los recursos están administrados por la CUT. 
 

4to   Ponente  :       Nilda Alicia Miguel de Meza   Implantador  MEF 
Tema      :      Autorización de Transferencias Financieras  otorgadas, cambio de Tipo de Recurso y Código de Cuenta 
Financiera ( CCI ) de Proveedores en el Modulo de Autorización de la Administración Financiera ( MADAF)  
Sobre la Autorizacion en el MADAF el CCI a Proveedores,certificar y compromiso. 
 

5to Ponente: Rosalin Hauman Portal 



       Tema:               Aplicativo para la Depuración y Sinceramiento Contable en la Plataforma SIAF WEB 
 
6to.Ponente  :  Jhon Quispe Cusi 
       Tema       :    Registro de certificados y compromiso Anual en la Plataforma SIAF 
 Trato sobre Certificacion y compromiso anual. 
7mo.Ponente :  Eber Sedano Contreras 
         Tema  :       Ejecución de Gastos en el SIGA 
  Dio inicio  indicando que todos los involucrados deben empoderarse del sistema SIGA, porque se inicia 
con la Programación Multianual, Cuadro de Necesidades, y posterior la generación del Pedido en el aplicativo del sistema 
SIGA-MEF, en el Logístico, donde  los que requieran deben detallar  las características técnicas y nombres técnicos según 
catalogo en dicho aplicativo   de los bienes a solicitar ejem: en caso de Lapicero, deberá consignar tal y cual esta consignado 
en el catalogo Bolígrafo de Tinta seca, etc.la opción de bienes en cuanto a cada bien nos muestras varios tipos de cada bien 
detallados .y mostro en forma practica. 
Asi mismo indico que con la practica es posible manejar todo los pasos de generación de pedido,  Cotizaciones, y hasta la 
orden de compra, y la conformidad del bien en sistema, sin embargo es necesario que deben leer los dispositivos legales 
vigentes la Ley de Contrataciones  concordantes al  año de ejecución . hasta que monto es la compra mayor o igual a 8 UITS. 
Y la justificación concordante a dispositivos legales vigentes. 
Papeleta de Salida firmada por representante de CONECTAME se entrega a Jefe de  Administración Mg. Jesús Gutiérrez 
Cangahuala. 

   
 

 Es cuanto Informo a Usted, para los fines respectivos. 
 

Atentamente. 
 

 
 
 
 

 


